
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900320160029600 Ejecutivo Banco De Bogota Karen Mey Torres 
Muñoz, Olga Isabel 
Muñoz Zuluaga

14/11/2023 Auto Decide

08433408900320160022500 Ejecutivo Banco De Colombia S.A Yaneth De Los 
Remedios Romero 
Romero

14/11/2023 Auto Reconoce Personería

08433408900320160056300 Ejecutivo Comultrasan Eduaro Jose Sanchez 
Meza, Geovanny Jose 
Sandoval Herrera

14/11/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Del Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación Interpuesto Por 
Financiera Comultrasan

08433408900320160002900 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Juntas

Alcides  Caraballo 
Gutierrez

14/11/2023 Auto Reconoce Personería

08433408900320160072600 Ejecutivo Credijamar   S.A. Luis Bernardo Benitez 
Bermejo

14/11/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha miércoles, 15 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900320160072900 Ejecutivo Credijamar S.A Fabian Eduardo Rueda 
Navarro

14/11/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08433408900320160070300 Ejecutivo Javit  Barandica 
Fonseca

Epifanio  Roa Romaña 14/11/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08433408900320160070400 Ejecutivo Javit  Barandica 
Fonseca

Juan Antonio Guerrero 
Fuentes

14/11/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08433408900320210038700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Viva Tu Credito Sas Yuranis Paola Villa Paz 14/11/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08433408900320210034500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris Edgardo Enrique 
Hernandez Tobio

14/11/2023 Auto Ordena - Remítanse 
Los Oficios De Embargo A 
Los Bancos, Conforme A 
Lo Ordenado Mediante 
Auto De Fecha Septiembre 
09 De 2021

08433408900320160062800 Procesos 
Ejecutivos

Credijamar  Sa Juan  Salas Ospino 14/11/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha miércoles, 15 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900320160047800 Procesos 
Ejecutivos

Financia Ya Sas   Milena Margarita 
Afanador De La Rosa

14/11/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08433408900320230036600 Tutela Luis Carlos Peña Muñoz 
  

Banco Colpatria 
Scotiabank Sa

09/11/2023 Sentencia - Niega Hecho 
Superado

En la fecha miércoles, 15 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISETH  ESPAÑA GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 15 DE NOVIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037 
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

RAD: 08433-4089-003-2016-00225-00 

DEMANDANTE: COOJUNTAS 

DEMANDADO: ALCIDES CARABALLO GUTIERREZ C.C. 1.007.254.406 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

SEÑORA JUEZ: al Despacho memorial de poder presentado por la Dra, IRIS YULIETH ZAMBRANO 

ORJUELA. 

Sírvase Proveer. 

Malambo, noviembre 14 de 2023. 

La secretaria, 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo catorce (14) de noviembre 

del Dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el informe secretarial anterior, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 76  del  Código General del Proceso. 

 
RESUELVE 

 

RECONOCER personería jurídica a la Doctora IRIS YULIETH ZAMBRANO ORJUELA portador(a) 
de la C.C. 1.032.442.154 y T.P. No 341.177 del C.S.J, como apoderada de la parte demandada 
ALCIDES CARABALLO GUTIERREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

03 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 15 DE NOVIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037 
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

RAD: 08433-4089-003-2016-00225-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA – FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (CISA) 

DEMANDADO: YANETH DE LOS REMEDIOS ROMERO c.c. 36.591.116 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

SEÑORA JUEZ: al Despacho memorial de sustitución de poder presentado por la Dr, VICTOR MANUEL 

SOTO LOPEZ quien manifiesta que le otorga poder a la Doctor(a) IVONNE LINERO DE LA CRUZ. 

Sírvase Proveer. 

Malambo, septiembre 28 de 2023. 

La secretaria, 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo catorce (14) de septiembre 

del Dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el informe secretarial anterior, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 76  del  Código General del Proceso. 

 
RESUELVE 

 

RECONOCER personería jurídica a la Doctora IVONNE LINERO DE LA CRUZ portador(a) de la 
C.C. 22.421.755 y T.P. No 22.417 del C.S.J, como apoderada de la parte demandante FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS CESIONARIO (CISA), en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

Notificado Mediante Estado No. 176 
Malambo, noviembre 15   De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 

Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

 

 
RAD. 08433-40-89-003-2016-00296-00                                                       
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.   
DEMANDADO: KAREN MEY TORRES MUÑOZ Y OLGA ISABEL MUÑOZ ZULUAGA  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho renuncia poder presentado por el doctor 

MANUEL ALZAMORA PICALUA C.C. 72.123.440 de Santo Tomas (Atl.) y T.P. 48.796 del C.S.J 

Malambo, noviembre 14 de 2023.   

La Secretaría,   

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre catorce (14) 

de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta agencia judicial que el Dr. MANUEL 

ALZAMORA PICALUA, radicó mediante correo electrónico renuncia al poder inicialmente a él otorgado, 

así mismo, anexa la comunicación dirigida a su poderdante referente a su renuncia, por lo tanto, y 

comoquiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 76 Inciso 4 del CGP, se procederá 

con la aceptación de la misma. 

 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder otorgado, presentada por el Dr. MANUEL ALZAMORA 

PICALUA, identificado con la CC. No. 72.123.440  y T.P No. 48.796 del C.S.J, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 

 

02 
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Tomas Rafael Padilla Perez

Juez
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Juzgado 003 Promiscuo Municipal
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

Notificado Mediante Estado No. 176 
Malambo, noviembre 15 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 

Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

 

 
RAD: 08433-40-89-003-2016-478-00 
DEMANDANTE: FINANCIA YA S.A.S. 
DEMANDADO: MILENA MARGARITA AFANADOR 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole el 

proceso se encuentra inactivo. Sírvase proveer. - 

Malambo, noviembre 14 de 2023.   

La Secretaría,    

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se evidencia que la presente demanda Ejecutiva, ha 
permanecido inactiva en los anaqueles virtuales.  
 

En virtud de lo anterior, el artículo 317-2 del C. G. del P. establece unas reglas para decretar la 

terminación de un proceso, siempre que permanezca inactivo durante el plazo de un (1) año, contados 

a partir del día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, las cuales se 

hallan descritas así: 

 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 

de las partes. 

 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 

 

Así las cosas, se tiene que el proceso tiene auto de seguir adelante la ejecución y esta hace más de 

dos años inactivo sin carga procesal alguna, por lo que se concluye que no existe trámite pendiente, 

siendo procedente dar aplicación a la norma estudiada, es decir, decretar la terminación por 

Desistimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,   

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO, consagrada en el artículo 317- 2 b) del 

C. G. del P., de conformidad con las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren.  

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

Notificado Mediante Estado No. 176 
Malambo, noviembre 15 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 

Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

 

3.- Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o los bienes 

desembargados en este proceso. 

4.- Ordenase la devolución de los títulos judiciales en caso de encontrarse consignados en la cuenta 

Judicial del Banco Agrario en virtud del presente proceso. 

5.- No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del numeral 2 del artículo 

317 del CGP. 

6.- Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 6 DE SEPTIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037  
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

RAD. 08433-40-89-003-2016-00703-00  
DEMANDANTE: CREDIJAMAR S.A. 900.461.448 
DEMANDADOS: JUAN SALAS OSPINO C.C. 1.002.315.318 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole el 

proceso se encuentra inactivo. Sírvase proveer. - 

Malambo, noviembre 14 de 2023.   
La Secretaría,    

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre catorce (14) 

de dos mil veintitrés (2023).   

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se evidencia que la presente demanda Ejecutiva, ha 
permanecido inactiva en los anaqueles virtuales.  
 

En virtud de lo anterior, el artículo 317-2 del C. G. del P. establece unas reglas para decretar la 

terminación de un proceso, siempre que permanezca inactivo durante el plazo de un (1) año, contados 

a partir del día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, las cuales se 

hallan descritas así: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 

de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 

 

Así las cosas, se tiene que el proceso tiene auto de seguir adelante la ejecución y esta hace más de 

dos años inactivo sin carga procesal alguna, por lo que se concluye que no existe trámite pendiente, 

siendo procedente dar aplicación a la norma estudiada, es decir, decretar la terminación por 

Desistimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,   

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO, consagrada en el artículo 317- 2 b) del 

C. G. del P., de conformidad con las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren.  

 

3.- Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o los bienes 

desembargados en este proceso. 

 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 6 DE SEPTIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037  
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

4.- Ordenase la devolución de los títulos judiciales en caso de encontrarse consignados en la cuenta 

Judicial del Banco Agrario en virtud del presente proceso. 

 

5.- No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del numeral 2 del artículo 

317 del CGP. 

 

6.- Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 

 

03 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 6 DE SEPTIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037  
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

RAD. 08433-40-89-003-2016-00703-00  
DEMANDANTE: JAVIT BARANDICA FONSECA C.C. 8.704.402 
DEMANDADOS: EPIFANIO ROA ROMAÑA C.C. 96.610.827 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole el 

proceso se encuentra inactivo. Sírvase proveer. - 

Malambo, noviembre 14 de 2023.   
La Secretaría,    

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre catorce (14) 

de dos mil veintitrés (2023).   

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se evidencia que la presente demanda Ejecutiva, ha 
permanecido inactiva en los anaqueles virtuales.  
 

En virtud de lo anterior, el artículo 317-2 del C. G. del P. establece unas reglas para decretar la 

terminación de un proceso, siempre que permanezca inactivo durante el plazo de un (1) año, contados 

a partir del día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, las cuales se 

hallan descritas así: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 

de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 

 

Así las cosas, se tiene que el proceso tiene auto de seguir adelante la ejecución y esta hace más de 

dos años inactivo sin carga procesal alguna, por lo que se concluye que no existe trámite pendiente, 

siendo procedente dar aplicación a la norma estudiada, es decir, decretar la terminación por 

Desistimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,   

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO, consagrada en el artículo 317- 2 b) del 

C. G. del P., de conformidad con las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren.  

 

3.- Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o los bienes 

desembargados en este proceso. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 6 DE SEPTIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037  
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

4.- Ordenase la devolución de los títulos judiciales en caso de encontrarse consignados en la cuenta 

Judicial del Banco Agrario en virtud del presente proceso. 

 

5.- No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del numeral 2 del artículo 

317 del CGP. 

 

6.- Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 

 

03 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

Notificado Mediante Estado No. 176 
Malambo, noviembre 15 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 

Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

 

 
RAD: 08433-40-89-003-2016-00704-00 
DEMANDANTE: JAVIT BARANDICA FONSECA 
DEMANDADO: JUAN ANTONIO GUERRERO FUENTES 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole el 

proceso se encuentra inactivo. Sírvase proveer. - 

Malambo, noviembre 14 de 2023.   

La Secretaría,    

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se evidencia que la presente demanda Ejecutiva, ha 
permanecido inactiva en los anaqueles virtuales.  
 

En virtud de lo anterior, el artículo 317-2 del C. G. del P. establece unas reglas para decretar la 

terminación de un proceso, siempre que permanezca inactivo durante el plazo de un (1) año, contados 

a partir del día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, las cuales se 

hallan descritas así: 

 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 

de las partes. 

 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 

 

Así las cosas, se tiene que el proceso tiene auto de seguir adelante la ejecución y esta hace más de 

dos años inactivo sin carga procesal alguna, por lo que se concluye que no existe trámite pendiente, 

siendo procedente dar aplicación a la norma estudiada, es decir, decretar la terminación por 

Desistimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,   

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO, consagrada en el artículo 317- 2 b) del 

C. G. del P., de conformidad con las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren.  
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

Notificado Mediante Estado No. 176 
Malambo, noviembre 15 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 

Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

 

3.- Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o los bienes 

desembargados en este proceso. 

4.- Ordenase la devolución de los títulos judiciales en caso de encontrarse consignados en la cuenta 

Judicial del Banco Agrario en virtud del presente proceso. 

5.- No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del numeral 2 del artículo 

317 del CGP. 

6.- Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 

 

02 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 15 DE NOVIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037  
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

RAD. 08433-40-89-003-2016-00726-00  
DEMANDANTE: CREDIJAMAR S.A. NIT. 900.461.448 
DEMANDADOS: LUIS BERNARDO BENITEZ MARTINEZ C.C. 8.710.419 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole el 

proceso se encuentra inactivo. Sírvase proveer. - 

Malambo, noviembre 14 de 2023.   
La Secretaría,    

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre catorce (14) 

de dos mil veintitrés (2023).   

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se evidencia que la presente demanda Ejecutiva, ha 
permanecido inactiva en los anaqueles virtuales.  
 

En virtud de lo anterior, el artículo 317-2 del C. G. del P. establece unas reglas para decretar la 

terminación de un proceso, siempre que permanezca inactivo durante el plazo de un (1) año, contados 

a partir del día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, las cuales se 

hallan descritas así: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 

de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 

 

Así las cosas, se tiene que el proceso tiene auto de seguir adelante la ejecución y esta hace más de 

dos años inactivo sin carga procesal alguna, por lo que se concluye que no existe trámite pendiente, 

siendo procedente dar aplicación a la norma estudiada, es decir, decretar la terminación por 

Desistimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,   

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO, consagrada en el artículo 317- 2 b) del 

C. G. del P., de conformidad con las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren.  

 

3.- Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o los bienes 

desembargados en este proceso. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 15 DE NOVIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037  
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

4.- Ordenase la devolución de los títulos judiciales en caso de encontrarse consignados en la cuenta 

Judicial del Banco Agrario en virtud del presente proceso. 

 

5.- No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del numeral 2 del artículo 

317 del CGP. 

 

6.- Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 

 

03 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 6 DE SEPTIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037  
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

RAD. 08433-40-89-003-2016-00729-00  
DEMANDANTE: CREDIJAMAR S.A. NIT. 900.461.448 
DEMANDADOS: FABIAN EDUARDO RUEDA NAVARRO C.C. 1.042.431.003 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole el 

proceso se encuentra inactivo. Sírvase proveer. - 

Malambo, noviembre 14 de 2023.   
La Secretaría,    

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre catorce (14) 

de dos mil veintitrés (2023).   

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se evidencia que la presente demanda Ejecutiva, ha 
permanecido inactiva en los anaqueles virtuales.  
 

En virtud de lo anterior, el artículo 317-2 del C. G. del P. establece unas reglas para decretar la 

terminación de un proceso, siempre que permanezca inactivo durante el plazo de un (1) año, contados 

a partir del día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, las cuales se 

hallan descritas así: 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 

de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 

 

Así las cosas, se tiene que el proceso tiene auto de seguir adelante la ejecución y esta hace más de 

dos años inactivo sin carga procesal alguna, por lo que se concluye que no existe trámite pendiente, 

siendo procedente dar aplicación a la norma estudiada, es decir, decretar la terminación por 

Desistimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,   

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO, consagrada en el artículo 317- 2 b) del 

C. G. del P., de conformidad con las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren.  

 

3.- Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o los bienes 

desembargados en este proceso. 
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 176 
MALAMBO 6 DE SEPTIEMBRE 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037  
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

4.- Ordenase la devolución de los títulos judiciales en caso de encontrarse consignados en la cuenta 

Judicial del Banco Agrario en virtud del presente proceso. 

 

5.- No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del numeral 2 del artículo 

317 del CGP. 

 

6.- Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 

 

03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Tomas Rafael Padilla Perez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 461b556229a61dfb7bc01a0900016744137dda961312a8a3d3d784e50c193edf

Documento generado en 14/11/2023 04:29:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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Notificado Mediante Estado No. 176 
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RAD. 08433-40-89-003-2016-00563-00                                                       
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADOS: EDUARDO JOSE SANCHEZ MEZA – GEOVANNY JOSE SANDOVAL 
HERRERA 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
 
SEÑOR JUEZ: mediante correo electrónico de la parte demandante allego solicitud de terminación 
del proceso por pago total de la obligación, además me permito certificarle que no se encuentra 
embargado el remanente, no existen demandas acumuladas ni recursos pendientes por resolver.  
Sírvase proveer.                              
Malambo, noviembre 14 de 2023.  

La Secretaria,                                                                                         

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre catorce 

(14) de dos mil veintitrés (2023).  

 
Del informe secretarial que antecede y del estudio del plenario se constata que dicha solicitud de 
terminación por pago total viene precedida por la apoderada judicial de la parte demandante con 
plenas facultades según poder otorgado,  observa el despacho que el CGP en su Artículo 461 
establece lo siguiente: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarara terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, sino estuviere embargado el remanente.” 
 
 
Con base al citado artículo y a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante 
Doctor GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, y además el titulo original reposa en el despacho, siendo 
procedente su solicitud, razón por la cual se dará por terminado el proceso de la referencia y se 
ordenará el desembargo de los bienes propiedad de los demandados EDUARDO JOSE SANCHEZ 
MEZA, identificado con la C.C 72.050.041 y GEOVANNY JOSE SANDOVAL HERRERA, identificado 
con la C.C 72.052.353 que hayan sido ordenados por este despacho. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo por pago total de la obligación 
interpuesto por FINANCIERA COMULTRASAN en contra de EDUARDO JOSE SANCHEZ MEZA y 
GEOVANNY JOSE SANDOVAL HERRERA. 
 
SEGUNDO: Ordenar el desembargo de los bienes embargados de propiedad de EDUARDO JOSE 
SANCHEZ MEZA, identificado con la C.C 72.050.041 y GEOVANNY JOSE SANDOVAL HERRERA, 
identificado con la C.C 72.052.353. Por lo tanto, levántense las medidas cautelares ordenadas 
mediante auto de fecha 16 de enero de 2017 y comunicada a LA ENTIDAD ACEROS CORTADOS 
S.A mediante oficio No. 0012 de la misma fecha. 
 
TERCERO: Ordenase la devolución de los títulos judiciales que resulten consignados a favor de la 
parte demandada.    
  
CUARTO: Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o los bienes 
desembargados en este proceso.    
 
QUINTO: Ordenase el desglose a favor de la parte demandada, previo pago del arancel establecido, 
el cual se programará por secretaría. Archívese el expediente previas las constancias de rigor, una 
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vez cumplido lo anterior. Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama 
Judicial. 
 
SEXTO: Sin condena en costas. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
JUEZ 
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RAD. 08433-40-89-003-2021-00345-00    
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO: EDGARDO ENRIQUE HERNANDEZ TOBIO  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la demanda de la referencia, informándole 
que la parte demandante solicita requerir a los bancos , observando el expediente digital , junto a 
la solicitud, no se avizora que se haya allegado constancia de la presentación de los mismos 
directamente y tampoco se encuentra desde la fecha de notificación del auto de fecha septiembre 
09 de 2021 que el despacho librara los oficios a las entidades bancarias y realizara por intermedio 
del correo electrónico la misiva correspondiente. Para su conocimiento y se sirva usted proveer.   
Malambo, noviembre 14 del 2023 

La Secretaria,           

                                                                              

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia este despacho que la parte demandante 

presenta un memorial solicitando requerir a las entidades bancarias y crediticias BANCOLOMBIA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

BBVA.  Conforme a la medida de embargo decretada mediante auto de fecha septiembre 09 de 

2021, seria inocuo requerir a dichas entidades, cuando no existe constancia que se le haya 

comunicado las órdenes de embargo. 

Por lo tanto, expídanse los oficios conforme fueron decretados por el despacho en fecha 

septiembre 09 de 2021, así mismo envíense por medio del correo electrónico institucional. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO,     

RESUELVE 

1. Remítanse los oficios de embargo a los bancos BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 

AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, conforme a lo ordenado 

mediante auto de fecha septiembre 09 de 2021. 

2. Por secretaria actualícense los oficios a las entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
JUEZ 

02 
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RAD. 08433-40-89-003-2021-00387-00  
DEMANDANTE: VIVA TU CRÉDITO S.A.S NIT. 901.239.411 
DEMANDADO: YURANIS PAOLA VILLA PAZ C.C. 1.048.326.143 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia informándole el 

proceso se encuentra inactivo. Sírvase proveer. - 

Malambo, noviembre 14 de 2023.   

La Secretaría,    

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, noviembre 

catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se evidencia que la presente demanda Ejecutiva, ha 
permanecido inactiva en los anaqueles virtuales.  
 

En virtud de lo anterior, el artículo 317-2 del C. G. del P. establece unas reglas para decretar la 

terminación de un proceso, siempre que permanezca inactivo durante el plazo de un (1) año, contados 

a partir del día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, las cuales se 

hallan descritas así: 

 

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo 

de las partes. 

 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” 

 

Así las cosas, se tiene que el proceso tiene auto de seguir adelante la ejecución y esta hace más de 

dos años inactivo sin carga procesal alguna, por lo que se concluye que no existe trámite pendiente, 

siendo procedente dar aplicación a la norma estudiada, es decir, decretar la terminación por 

Desistimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,   

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO, consagrada en el artículo 317- 2 b) del 

C. G. del P., de conformidad con las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares si existieren.  
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3.- Colocar a disposición del juzgado que lo hubiere embargado, el remanente o los bienes 

desembargados en este proceso. 

4.- Ordenase la devolución de los títulos judiciales en caso de encontrarse consignados en la cuenta 

Judicial del Banco Agrario en virtud del presente proceso. 

5.- No se condena en costas de conformidad a la parte final del inciso primero del numeral 2 del artículo 

317 del CGP. 

6.- Archívese el expediente, previas las constancias de rigor, una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ 

 

02 
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Sentencia de Primera Instancia N° 120 
  
Proceso  : Acción de tutela   
Accionante : LUIS CARLOS PEÑA MUÑOZ 
Accionado : COLPATRIA SCOTIABANK 
Radicación : 08433-40-89-003-2023-00366-00 
Derechos : Petición  
 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, nueve (09) de noviembre del dos mil 
veintitrés (2023). 
 

I.- ASUNTO 
 
Corresponde a este despacho pronunciarse sobre la acción constitucional instaurada por LUIS CARLOS PEÑA 
MUÑOZ instauró acción de tutela contra COLPATRIA SCOTIABANK, por la presunta violación de los derechos 
fundamentales a la salud, previos los siguientes: 
 

II.- ANTECEDENTES 
 
El señor LUIS CARLOS PEÑA MUÑOZ instauró acción de tutela contra COLPATRIA SCOTIABANK, para que 
se le protejan su derecho fundamental a la petición, elevando como pretensión principal que la accionada se sirva 
a eliminar los vectores negativos de las bases de datos TRANSUNION & DATACREDITO. 

 
III.- HECHOS 

 
Indica la accionante grosso modo, lo siguiente: 
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IV.- TRÁMITE PROCESAL 
 
Mediante proveído fechado el pasado 07 de noviembre del 2023, se admitió esta acción, ordenándose requerir a 
la accionada para que se pronunciara sobre los hechos contenidos en la presente acción  
 
Surtida la notificación (archivo digital: anexo digital 09 constancias correo) la accionada allega contestación de la 
tutela negándose a las pretensiones de la accionante y solicitando negar el amparo o en su defecto declarar 
improcedente la presente acción constitucional.  
 
COLPATRIA SCOTIABANK 
 
Indica grosso modo su oposición a todas y cada una de las pretensiones.  
 
Luego de verificar el sistema de información de Scotiabank Colpatria, se evidencia que usted ha estado vinculado 
con el banco por medio de los siguientes productos financieros: 

 
Ahora bien, en lo que respecta al crédito de consumo terminado en 7651, el Banco, en ejercicio de sus derechos 
como acreedor, realizó la cesión del producto relacionado anteriormente a la entidad VENTA PA FAFP 
CREDICORP, la cual es administrada por REFINANCIA S.A.S., en el mes de noviembre de 2017.  
 
Por esta razón, a la fecha el banco no es el actual acreedor de la obligación ni su titular, desconoce cuál es el 
estado de dicha obligación y no es el legitimado legal y/o contractualmente para certificar su estado actual. 
 

V.- PRUEBAS 
 
Se resuelve la presente acción con los documentos allegados al proceso, a través de las partes. 

 
VI.- CONSIDERACIONES 

 
Descrita la actuación surtida con ocasión del trámite preferente, resulta válido asegurar que LUIS CARLOS PEÑA 
MUÑOZ es titular de los derechos presuntamente agraviados, está legitimado para solicitar su protección, 
mientras que, COLPATRIA SCOTIABANK, Está legitimada en la causa por pasiva, restando agregar que esta 
agencia judicial es competente para resolver este conflicto según previenen los artículos 37 del Decreto 2591 de 
1991 y 1° del Decreto 1382 de 2000. 
 
La Acción de Tutela consagrada en el artículo 86 superior, es un mecanismo concebido para la protección 
inmediata de los derechos fundamentales de toda persona, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por 
la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos expresamente previstos en 
la Ley. 
 
Para la procedencia de este mecanismo tutelar, es necesario que el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial para hacer valer sus derechos, salvo que se ejerza como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. 
 
La acción de tutela procede a título subsidiario cuando la protección judicial del derecho fundamental no puede 
plantearse, de manera idónea y eficaz, a través de un medio judicial ordinario y, en este sentido los medios 
judiciales ordinarios tienen preferencia sobre la acción de tutela. No obstante, la acción de tutela procede como 
mecanismo transitorio, así exista un medio judicial ordinario, cuando ello sea necesario para evitar un perjuicio 
irremediable. La existencia de dichos medios, será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia atendiendo las 
circunstancias en que se encuentra la solicitante. 
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En el caso analizado, el señor LUIS CARLOS PEÑA MUÑOZ considera que COLPATRIA SCOTIABANK, vulnera 
los derechos incoados en la presente acción constitucional. 
 

VII.   PROBLEMA JURÍDICO. 
 

Partiendo del análisis de los fundamentos fácticos del amparo, se considera como problema jurídico a resolver si 
¿ COLPATRIA SCOTIABANK, vulneró los derechos fundamentales a la petición y el habeas data, ¿del señor 
LUIS CARLOS PEÑA MUÑOZ al no eliminar los vectores negativos en los operadores de datos TRANSUNION 
& DATACREDITO? Para lo cual, previamente se estudiarán pronunciamientos del alto cuerpo colegiado en lo 
Constitucional. 
 
                                                  VIII.    MARCO JURISPRUDENCIAL 
 
En cuanto al derecho a la Petición y el Habeas Data, la Honorable Corte Constitucional ha sostenido: 
 
Respecto de la procedencia de la acción de tutela como mecanismo para la salvaguarda del derecho de petición 
ha señalado la Honorable Corte Constitucional: 
 
“…quien encuentre que la debida resolución a su derecho de petición no fue producida o comunicada dentro de 
los términos que la ley señala, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente a 
la acción de amparo constitucional”1. 
Asimismo, esa Corporación en relación con la naturaleza del derecho involucrado, desde antaño con singular 
claridad expresa: 
 
“(…) i) Es un derecho fundamental determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia 
participativa; y ii) Su contenido esencial comprende los siguientes elementos: a) la posibilidad cierta y efectiva de 
elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se 
abstengan de tramitarlas; b) la respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos establecidos en el 
ordenamiento jurídico; c) la respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad entre en 
la materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose de manera completa a todos los 
asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o 
elusivas; y d) la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con independencia de que su sentido sea 
positivo o negativo (…)”. 
 
Mientras que sobre el deber que se cierne en cualquier autoridad o particular de “resolver de fondo la pretensión”, 
ha manifestado: 
 
“(…) Una respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente la petición y satisface los requerimientos del 
solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a las pretensiones del peticionario; es efectiva si la 
respuesta soluciona el caso que se plantea (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es congruente si existe coherencia 
entre lo respondido ylo pedido, de tal manera que la solución a lo pedido verse sobre lo preguntado y no sobre un 
tema semejante o relativo al asunto principal de la petición, sin que se excluya la posibilidad de suministrar 
información adicional que se encuentre relacionada con la petición propuesta(…)”. 
 
En cuanto al derecho de HABEAS DATA, nuestra guardiana constitucional ha manifestado: 
 
“…El contenido esencial del derecho fundamental al hábeas data radica en el ejercicio efectivo, por parte del 
sujeto concernido, de conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellos en 
archivos y bancos de datos… 
 
…Se denomina hábeas data financiero el derecho que tiene todo individuo a conocer, actualizar y rectificar su 
información personal comercial, crediticia y financiera, contenida en centrales de información públicas o privadas, 
que tienen como función recopilar, tratar y circular esos datos con el fin de determinar el nivel de riesgo financiero 
de su titular. Debe advertirse que esta es una clasificación teórica que no configura un derecho fundamental 
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distinto, sino que simplemente es una modalidad de ejercicio del derecho fundamental, este sí autónomo y 
diferenciable, al hábeas data.” 
 
La Ley 1266 de 2008 y la Ley 2157 de 2021, contienen reglas precisas sobre el término de permanencia de los 
datos financieros en la historia de crédito de los titulares de la información. 
 
El artículo 13 de la Ley 1266 de 2008 modificado y adicionado por el artículo 3 de Ley 2157 de 2021 contiene un 
régimen preciso sobre la permanencia de los datos financieros y crediticios en la historia de crédito de los titulares 
de la información, a saber: 
 
“Artículo 13. Permanencia de la información. La información de carácter positivo permanecerá de manera 
indefinida en los Bancos de Datos de los operadores de información. Los datos cuyo contenido haga referencia 
al tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la cartera, y en general, aquellos datos referentes a una situación de 
incumplimiento de obligaciones se regirán por un término máximo de permanencia, vencido el cual deberá ser 
retirada de los Bancos de Datos por el operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha 
información. El término de permanencia de esta información será el doble del tiempo de la mora, máximo cuatro 
(4) años contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea extinguida la obligación 
(…)” 
 
Este artículo fue declarado ajustado al texto constitucional por la Sentencia C-1011 de 2008 “en el entendido que 
la caducidad del dato financiero en caso de mora inferior a dos años no podrá exceder el doble de la mora, y que 
el término de permanencia de cuatro años también se contará a partir del momento en que se extinga la obligación 
por cualquier modo”. 
 
Adicionalmente, el artículo 9 de la Ley 2157 de 2021, mediante la cual “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA 
Y ADICIONA LA LEY ESTATUTARIA 1266 DE 2008”, establece algunas disposiciones transitorias respecto del 
término de permanencia de la información de los datos negativos en los reportes financieros de los titulares, a 
saber: 
 
“Artículo 9. Régimen de transición: Los titulares de la información que extingan sus obligaciones objeto de reporte 
dentro de los (12) meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, permanecerán con dicha información 
negativa en los bancos de datos por el término máximo de (6) meses contados a partir de la fecha de extinción 
de tales obligaciones. 
 
Cumplido este plazo máximo de (6) meses, el dato negativo deberá ser retirado automáticamente de los bancos 
de datos. 
 
Los titulares de la información que a la entrada en vigor de esta ley hubieran extinguido sus obligaciones objeto 
de reporte, y cuya información negativa hubiere permanecido en los bancos de datos por los menos (6) meses, 
contados a partir de la extinción de las obligaciones, serán beneficiarios de la caducidad inmediata de la 
información negativa. 
 
Los titulares que extingan sus obligaciones objeto de reporte, cuya información negativa no hubiere permanecido 
en los bancos de datos al menos seis (6) meses después de la extinción de las obligaciones, permanecerán con 
dicha información negativa por el tiempo que le hiciere falta para cumplir los 6 meses contados a partir de la 
extinción de las obligaciones. 
 
En el caso de que las obligaciones registren mora inferior a seis (6) meses, la información negativa permanecerá 
por el mismo tiempo en mora, contado a partir de la extinción de las obligaciones. 
 
Parágrafo 1. Todas aquellas obligaciones que sean objeto de reporte negativo durante la emergencia sanitaria 
decretada por el ministerio de salud mediante resolución 385 del 12   de   marzo de 2020, y hasta el 31 de 
diciembre de 2020, no serán reportadas en los bancos de datos en este mismo periodo, siempre que los titulares 
de la obligación se hayan acercado a las entidades respectivas, en busca de una reestructuración de la obligación. 
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Parágrafo 2. Las personas que tengan clasificación Mipyme, o del sector turismo, o pequeños productores del 
sector agropecuarios, o personas naturales que ejerzan actividades comerciales o independientes, que extingan 
sus obligaciones objeto de reporte negativo dentro de los (12) meses siguientes a la entrada en vigor de la 
presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado inmediatamente de los bancos de datos. 
 
Parágrafo 3. Los pequeños productores del sector agropecuario, las víctimas del conflicto armado y los jóvenes y 
mujeres rurales que tengan cualquier tipo de crédito agropecuario con Finagro, que extingan sus obligaciones 
objeto de reporte dentro de los 12 meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, el dato negativo les 
deberá ser retirado inmediatamente de los bancos de datos. 
 
Parágrafo 4. Los deudores y codeudores que tengan obligaciones crediticias con el Icetex, que paguen las cuotas 
vencidas o que extingan sus obligaciones objeto de reporte dentro de los (12) meses siguientes a la entrada en 
vigor de la presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado inmediatamente de los bancos de datos.” 
 
El artículo antes citado, fue declarado constitucional por la sentencia C-282 de 2021, pues la Corte Constitucional, 
consideró que el Legislador estatutario al establecer dicho régimen de transición, contaba con una finalidad 
legítima, a saber, la democratización del crédito. 
 

IX.-Caso Concreto 
 
En el caso bajo estudio, la hoy accionante , evoca los derechos fundamentales ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia., a fin de restablecer la presunta vulneración cometida por la entidad encartada, SCOTIABANK 

COLPATRIA al no responder de fondo la petición radicada el 29 de julio del 2022, asimismo, no eliminar de la base 

de datos el reporte negativo de la obligaciones, esto debido a que según lo manifestado no procedieron con la 

notificación previa tal y como está estipulado en la ley 1266 de 2008. 

 

Teniendo en cuenta los precedentes jurisprudenciales a los que se hizo referencia anteriormente y de acuerdo con 

los hechos y las pruebas recaudadas, este despacho procederá a determinar si la entidad accionada ha vulnerado 

el derecho fundamental de Petición y Habeas Data del accionante, al omitir la respuesta a la petición solicitada. 

 

Examinando el acervo probatorio allegado, encuentra el despacho que efectivamente hay una respuesta de la 
entidades accionadas SCOTIABANK COLPATRIA, donde rindieron su informe en tiempo hábil, ahora bien de las 
contestaciones rendidas las cuales se observan resumidas en el acápite de trámite procesal del presente fallo y 
de las cuales se pueden revisar detalladamente en la carpeta digital del presente tramite lo primero que observa 
el despacho es que las entidades EXPERIAN COLOMBIA S.A. Y TRANSUNION COLOMBIA LIMITADA no 
vulneraron derecho fundamental alguno en el entendido que ellas son operadoras de la información como ya lo 
han manifestado en reiteradas oportunidades, por lo que se ordenará su desvinculación de la presente acción 
constitucional. 
 
En cuanto a SCOTIABANK COLPATRIA, la obligación adquirida según la adquisición de productos CREDITO DE 
CONSUMO y TARJETA DE CREDITO 

 
No reporta pago alguno y ante la ausencia de pago del crédito actuó bajo el marco del artículo 12 de la Ley 1266 
de 2008, por cuanto, siguió los lineamientos de la autorización expresa y suficiente del deudor, efectuó la debida 
notificación por mora en la obligación adquirida y respetó los plazos legales estipulados para realizar el reporte; 
motivos por los cuales, la empresa accionada no incurrió en la amenaza o vulneración del derecho fundamental 
de habeas data, asimismo, realizo notificación que fue entregada el 5 de noviembre de 2015, en tanto, el reporte 
ocurrió el 31 de diciembre del mismo año, llevándose a efecto la condición legal de notificar al deudor con veinte 
(20) días de anticipación al reporte negativo. 
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Así mismo manifiesta el accionado que a la fecha no es el actual acreedor de las obligaciones aquí discutidas, 
como quiera que realizo la cesión de los productos relacionados a las entidades VENTA PAFAFP CREDICORP, 
la cual es administrada por REFINANCIA S.A.S., y GRUPO CONSULTOR ANDINO, los cuales son los nuevos 
acreedores de la obligación, por lo cual el accionado desconoce el estado actual de las obligaciones, aduciendo 
que desde dicho momento dejo de ser acreedor y por consiguiente dejo de reportar su comportamiento financiero 
ante las centrales de información.  
 
Es por ello qué, nos encontramos ante la carencia actual del objeto por configuración del hecho superado “la 
solicitud de amparo pierde eficacia en la medida en que desaparece el objeto jurídico sobre el que recaería una 
eventual decisión del juez de tutela. En consecuencia, cualquier orden de protección sería inocua.” 
 
Tal como se observa pues la accionada remitió la petición a los cesionarios hoy acreedores de las obligaciones 
primigenias contraídas con la accionada SCOTIABANK COLPATRIA pues se observa las constantica de envío. 

  

 
En razón y mérito a lo expuesto el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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X.- RESUELVE 
 

1.- NEGAR el amparo de la acción de tutela interpuesta por constituirse HECHO SUPERADO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.-. NOTIFICAR esta decisión al defensor del pueblo y a las partes de acuerdo con los artículos 16 del Decreto 

2591 de 1.991. 

 
3.- En caso de no ser impugnado el presente fallo, REMÍTIR esta acción a la Honorable Corte Constitucional, para 

su eventual revisión (artículo 31, ídem). 

 

atlantico@defensoria.gov.co 

cotiacorreoseguro@scotiabank.com 

notificbancolpatria@colpatria.com 

btutelas@colpatria.com 

hernandezabogadosasesorias@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
________________________________ 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
EL JUEZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE MALAMBO 
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